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516 ORDEN de 11 de mayo de lQ84 por ka que ,.
16 dIspone el cumplimtento de la sentencia dictada

por el Tribunal Supremo en el recur80 ds apelación
interpuesto por «Laing, S. A.-, contra la sentencia
de la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
recatda en el recurso contencioso-administrativ., nú
mero 41.404, promovido por lo propia recurrente.

Ilmo. Sr.: De Orden del exceleJ.ttsimo señor Ministro se
oublica. para ,general conocimiento y cumplimiento en sus pro
Dios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 31 de
"enero de 1983 por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el
recu:- o de apelación interpuesto por cLalng, S. A.-, contra la
sentencia de la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional recaída
IOn el recurso contencioso.admlnistrativo número 41.404, promo
vido por la propia recurrente. ,sobre indemnización de danos
y perjuicios por la suspensión de obras en ".} Centro de Diag
nóstico y Tratamiento de ,a ciudad de Oviedo, cuyo pr:.mun 
ciamiento es del siguiEnte tenor:

..Fallamos: Que desestimando la apelación promovid-i por
"Laing, S. A.", contra la sentencia' de la Sección Cuarta de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
dictada el 26 de junio de 1981 en el recurso número 41 404,
debemos confirmar y' confirmamos dicha sentencia; sin hacer
especial imposición de costas,- '

Lo Que digo a V. 1.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 11 de mayo de t9M.-P. D., el Director genetal de

Servicios. Mariano Aparicio 8oscb.

TImo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 11 de mayo de: 1984 por ~ que se
dt,pone el cumplimiento de la sentencta dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten-
ctoso-administrattvo número 43.268, interpuesto con
tm este Departamento por don Santiago Arano
Mendoza.

lImos. Sres,' De orden del excentfsimo señor Ministro se pu
blica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 19 de
diciembre de 1983 por la Sección Cuarta de la Audiencia Na.
cional en el recurso contencioso-administrativo número 43268.
promovido pOr don Santiago .\rana Mendoza, sobre declaración
y provisión de vacantes del personal Sanitario de la Seguridad
Social, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, en parte, el
recurso contencioso interpuesto por el Procurador señor G',J.inea
y Gauoa, en nc.mbre y representación de don Sa.nti.ago Arana
Mendoza, contra la resolución del Ministerio de Sanidad y Se
guridad Social de 7 de mayo de 1981 a que estas actuadones
s.; contraen, y cuyos acuerdos por no ser enteramente conf ~rmes
a derecho debemos anular y anulamos, en cuanto no aplicó al
actor el coeficiente oorrector _4_ por la puntuación obtenida
en. virtud del número 13 del baremo, ordenando que se ef·.,lctúe
nueva puntuación conforme a este criterlo y los restantes no
modificados de la resolución impugnada y se resuelva el con
curso 000 el nombramiento que conforme a ella gea prace·
dente; se desestima la demanda en todas las restantes peti~

cionf'S y no hacemos especial pronunciamiento sobre las cos
tas causadas._

Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11,
Madrid. 11 de mayo de 1984.-P. D.• el Director general

de Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

I~mos. Sres. Subsecretario y Director generaJ. de Planificación
Sanitaria,

ADMINISTRACION· LOCAL

16518 RESOLUC10N '" Ul d. moyo d. llllU. '" la Dlpu
tactón Provinctal dr PontBvedrca, por lcI qU8 se
sel'lala- f,cM pa.ra ., ltIyantamtento dI' actos prevtcJs
a la ocupación dtJ lo. bit"". Y dtlrschoB af.ctados
por la 'nstaladón eUctrica que B. cita (expedt.nt.
número 1917', 41/73 401'1).

Imposición de la servidumbre de paao de enerlfa eléctrica
sobre bienes '1 derechos afectados por la ejecución del proyecto
denominado Uneas a 20 KV -Santa Marta de Geve-Fontanes
y -Fontanes-Maunzo_. término municipal de Ponteveclra, del que
es beneficiarto la Empresa .Unión EI6ctrtoa Fenosa, S, A.•,
declarada de utilidad públ1ca In concreto por resolución de

fecha S de octubre de 1979 y 21 de enero de 1982 e incluida en el
Plan Provincial de Obras y Servicios de 1982, por lo que le es
de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 2689/1981 de 13 de
noviembre, que lleva impltcita la necesidad de ocupadón de los
terrenos afectados por la urgencia de dicha ocupación a los efec
tos Que regula el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954.

Edicto

En cumplimiento de 10 ordenado en el artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa antes citada, en relaclór, con el nú
mero 6 del articulo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, de
18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619/1966.
de 20 de octubre, se hace saber, en resumen, a todos los intere
sados afectados por la construcción de la instalación e-léctrlca
de referencia, que después de la publicación del presente edicto
se dará comienzo al levantamiento sobre el terreno, por el re·
presentante de la excelentísima DiPutación, de las actas previas
a la ocupación, correspondientes a las (lncas del Ayuntamiento
de Pontevedra, y Que aparecen descritas en la relación pubU·
cada en el _Boletin Oficial de la Provincia de Pontevedra-, nO·
mero 48, de 1 de marzo de 1983, y en el «Diario de Pontevedra
de 1'3 de febrero de 1983, previnIendo a dichos interesados que
en la respectiva notiftcaclón indIvIdual, que mediante cédula
habrá de practicárseles. así como en los correspondientes tablo
nes. de anuncios del Ayuntamiento :v de esta Diputación, se seita.
laré. con la debl-da antelación legal el dia y la hora en que
tal diligencia habrá cie tener lugar y advirtiéndoles también que
en dichos actos podrtm hacerse acompatiar de sus Peritos .,
de un Notario, a su cargo, si as! lo estimasen conveniente,

Pontevedra, H5 de mayo de 19EM.-El Presldente.-3..580-2.

RESOLUCION de 5 de ;ulio de 1984, del Ayunta~

miento de El E;f.do (AlmertaJ, por la que se señala
fecha para el levantamiento dp.. las actas previas a
la ocupación de la! fincas afectadas por las obra,
que se citan.

Declarada por el Ayuntamiento Pleno en su sesión extraordi'"
naria celebrada el 20 de junio de 19M la urgencia El efectos de
expropiación forzosa de los terrenos y bienes afectados por las
obras del paseo Marítimo de Balerma y al objeto de proceder
de conformidad con 10 que establece el articulo 52 de la Ley
de Expropiación Fnrzosa, de 16 de diciembre de 1954, y articulas
concordantes del Reglamento pua su desarrollo. de 26 de abril
de 1957, se, convoca a los titulares de bienes afectados en la loca
lidad de Balerma que a continuación se indican:

Don Miguel Ferrer Fornieles. Balenna.-Cochera-Almacén de 21
metros cuadrados de superficie construida, desocupada.

Don Luis Barranco Escobar. ij,alerma.-Vivienda de 100 metros
cuadrados de superficie construida, desocupada.

Don Salvador Quera Salazar. Balerma.-Almacén de 17 metros
cuadrados.

Don José Maldonado Muñoz. Balerma.-Almacén y cámaras fri·
gorificas, ccn una superficie de 140 metros cuadrados.

Don Francisco Salazar Gaitán. Bafenna.-Almacén de 39 metros
cuadrados, desocupado.

Don J. Manuel Cortés Cortés. Balerma.-Vivienda de 63 metros
cuadrados.

Don José Maldonado Mui\oz. Balet:ma.-Vivienda f':'.Jn cochera.
de 75 metros CUadrados

Don Nicolás Gómez GÓmez. Balerma.-Vivienda de 63 metros'
cuadrados.

Don Agustín Cortés Cortés. Balerma.-Almacén de 26 metroS
cuadrados, desocupado.

y demás interesados afectadoe por las obras citadas, para
que el día 17 de septiembre de 19M; a las diez horas, compa
rezcan en el Ayuntamiento de El Ejido, slto·en la plaza de la
Constitución de esta localidad. para su pOSterior traslado. Isa
fincas objeto de la expropiación y proceder al levantamiento
del acta previa a la ocupación.

Los interesados deberán concurrir por s1 o por medio de re
presentantes. los cuales en todo caso deberán ir. provistos del
correspondiente poder notarlal. suficiente para este acto, pu
diendo además los interesados O aludidos representantes hacer
se acompa:ft.ar de Perito y de Notario, si 10 estimasen conve
niente; advirtiéndose a los interesados que la incomparecencia
al acto no producirá en ning6.n caso la suspensión del mismo.

Asimismo se advierte a los interesados qUe en el acto para
el Que se cita deberé.n presentar la escritura de propiedad de la
finca o de constitución del derecho que sobre la misma osten
ten. asf como el úaimo' recibo de la contribucióD.

Hasta la fecha del levantamiento de la citada atta previa
podrán formularse por escrtto ante este Ayuntamiellto cuantas
alegaciones se consideren oportunas, a los efectos de subsanar
posibles 8ITOres que 88 hayan podido producir al relacionar loa
bienes afectados por la ur..nte ocupaci6n.

El Elido, 5 de julio de 19S4.-La Secretaria accidental. Ram.
dios Fajardo,-Visto bueno: El Alcalde-.Presidente, Juan Callejón
Baena.-9.699-E.


